
V CONCURSO
 DE FELICITACIONES 

NAVIDEÑAS 2025 



Podrá participar el alumnado matriculado en 5º y 6º de Educación Primaria de los
centros educativos de Andalucía.

BASES DEL CONCURSO

Cada escolar podrá presentar una única tarjeta de felicitación navideña, en cuyo
dorso figurarán los siguientes datos: nombre y apellidos, edad, curso, nombre del
centro educativo, localidad y provincia.

El dibujo será de estilo y técnica libre -lápiz, ceras, témperas, acuarela, etc.-, aunque
en todo momento deberá contener, al menos, las figuras de la Sagrada Familia, según
la tradición de la Iglesia Católica: María, José y el niño Jesús.

El formato de las tarjetas de felicitación navideña presentadas a concurso serán en
formato A5: 21 cm. x 14,8 cm.

La Fundación Díaz Caballero, promotora del Museo Internacional de Arte Belenista,
con CIF nº G18916304 y domicilio social en la calle Machaquito, 16, del municipio de
Granada (C. P. 18014), y con domicilio de la actividad en calle Campillos, Polígono
Casería del Rey, del municipio de Mollina (C. P. 29532. Málaga); organiza un concurso
de dibujo (en adelante, el Concurso) que se regirá con arreglo a las presentes bases
legales (en adelante, las Bases).

V Concurso de Felicitaciones Navideñas del Museo Internacional de Arte Belenista

El centro educativo tiene de plazo hasta el 12 de diciembre de 2025 a las 14:00
horas para entregar sus felicitaciones. 

El equipo educativo de los centros educativos deberá hacer una selección previa con
las mejores obras a su criterio, con un total de 10. Los dibujos seleccionados se
entregarán dentro de la fecha indicada de las siguientes formas:

Por correo postal, a la siguiente dirección: Museo Internacional de Arte Belenista.
Polígono Casería del Rey, calle Campillos. 29532, Mollina (Málaga).

Por correo electrónico, a la siguiente dirección: comunicacion@museodebelenes.com
indicando en el asunto “V Concurso de Felicitaciones Navideñas 2025”. 

Los dibujos originales deberán ser guardados para poder ser cotejados por el
recibido, en el caso de resultar una de las tarjetas ganadoras.

mailto:comunicacion@museodebelenes.com


El jurado estará compuesto por miembros de la Fundación Díaz Caballero y/o
personal del Museo Internacional de Arte Belenista. El fallo del jurado se hará público
el 16 de diciembre de 2025 a través de nuestra web www.museodebelenes.com en
la sección de noticias y será inapelable.

El/La autor/a de la tarjeta ganadora del 1er Premio del “V Concurso de
Felicitaciones Navideñas 2025 del Museo Internacional de Arte Belenista” será
gratificado/a con un ordenador portátil, el 2º Premio recibirá una tablet y el 3º
Premio, un reloj digital.

Asimismo, los tres premiados podrán asistir con su clase al Museo Internacional de
Arte Belenista sin coste de entradas. Esta invitación no incluye el transporte.

Junto a las tres tarjetas premiadas, el jurado hará una selección con los dibujos más
destacados, según su valoración, para ser expuestos en el Museo Internacional de
Arte Belenista. La fecha de esta exposición está aún por determinar.

Todos los dibujos presentados al concurso pasarán a ser propiedad del Museo
Internacional de Arte Belenista, reservándose todos los derechos sobre los mismos.

La entrega de premios tendrá lugar en el Museo Internacional de Arte Belenista,
durante la inauguración de la exposición con dibujos del V Concurso de Felicitaciones
Navideñas 2025. 

La participación en este concurso supone la total aceptación de las bases del mismo,
así como las posibles modificaciones que estas pudieran sufrir.

El Anexo que se adjunta debe estar firmado por el padre/ madre o tutor de cada
escolar para poder participar en el Concurso. 



En cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de
2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en
adelante, “RGPD”) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales (en adelante, “LOPDGDD”), le facilitamos la siguiente información
sobre el tratamiento de sus datos:

1. ¿Quién es el Responsable del tratamiento de sus datos? 
Identidad:            Fundación Díaz Caballero - Museo Internacional de Arte Belenista
CIF:                       G18916304
Dir. postal:           Polígono Casería Del Rey, Salida 138, A-92, 29532 Mollina (Málaga) 
Teléfono:             958155354
Correo elect:      info@museodebelenes.com

2. ¿Con qué finalidad tratamos sus datos? En Fundación Díaz Caballero tratamos la información que nos
facilitan a través del presente formulario para gestionar la convocatoria, desarrollo y celebración del
concurso, de conformidad con lo establecido en las bases del mismo. Asimismo, en la celebración del
evento de entrega de premios del concurso se pueden realizar grabaciones o fotografías con captación
de la imagen de los finalistas/premiados que podrán ser publicadas en medios de comunicación propios
y/o externos del responsable con la finalidad de garantizar la transparencia, difundir el concurso y sus
resultados.

3. ¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? La base jurídica que legitima este
tratamiento será el consentimiento otorgado al participar de forma voluntaria y aceptando expresamente
las presentes Bases. De acuerdo con lo establecido en el art. 7 de la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el tratamiento de los datos de los
menores de catorce años, fundado en el consentimiento, solo será lícito si consta el del titular de la
patria potestad o tutela. Por ello, este documento deberá ser firmado por el titular de la patria potestad o
tutela.

4. ¿Durante cuánto tiempo conservaremos sus datos? Se conservarán durante no más tiempo del
necesario para mantener el fin del tratamiento o mientras existan prescripciones legales que dictaminen
su custodia y cuando ya no sea necesario para ello, se suprimirán con medidas de seguridad adecuadas
para garantizar la anonimización de los datos o la destrucción total de los mismos.

5. Actualización de los datos: en caso de producirse alguna modificación en sus datos, le rogamos nos lo
comunique por escrito lo antes posible, con objeto de mantener sus datos debidamente actualizados.

6. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? No se comunicarán los datos a terceros sin su
consentimiento, salvo obligación legal. El Interesado puede autorizar o no el tratamiento señalando con
una «x» en la casilla correspondiente de SÍ (doy el consentimiento) o NO (no doy el consentimiento)
para las siguientes categorías de destinatarios:
SÍ
NO
AUTORIZACIÓN PARA COMUNICAR LOS DATOS

Publicación de la imagen en medios de comunicación propios del Responsable

Protección de datos de carácter personal
ANEXO



7. ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? Ud. puede ejercer su:
·Derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, en el caso del tratamiento basado en el
mismo.
·Derecho de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y de limitación u oposición a su
tratamiento.
·Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.aepd.es) si considera que el
tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.

8. ¿Cómo puede ejercitar sus derechos? Ud. puede ejercer sus derechos sus derechos dirigiéndose a la
dirección postal o correo electrónico indicados en el apartado 1 del presente Anexo. 
El Interesado o su representante legal consiente el tratamiento de sus datos en los términos expuestos:
Nombre ............................................................................................................, con NIF .............................
Representante legal de ...................................................................................., con NIF .............................

Firma:


